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íro ele asta Btoi.n.rin Ó r ' l C I A t en «1 sitio de eoatumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del eiemplar siguiente. 

L o s S e c r s í a r i o a monieipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, pará so encuadernaeión anual. 
Le» infereioaea reglamentarias en ej BOLETÍN OFICIAL, se Han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 

a c í ® » • — ' S Ü S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 parata 
e a d a ' » i « m p i a r má*. Recárgo.'de! 25 por 100 ú nb'abos^i el.iteporte ántaal;.deiitro del primer seme'strê : 
uu-tas vacinales, juEgadloií a a á i c i p a l e s y organismo» o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pe sel 

coh p a r o &>:i® tado. . . i"',^'c.. . 'v •- x - - " ^ ' • • - " - ' : 
• R e s t a n t e » suacripciones, 60 peseta» anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago « d e U n t á d o . 
I C T O S Y ANtJNCIOS . - - a ) juzgado» municipales, ana peseta línea. 
-Los d e m á s , 1,50'pesetas l ínea . 

. iiimslratíán iirólíflEíal 
M M m M I de la provincia de León 
Comisaría General de Abastecimientos 

y transportes 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Autorizando el servir leche a Cafés y 
Bares de esta Capital 

A partir del día 16 de los corrien
tes y ante la mejora del abasteci
miento de leche en esta Capital, que
da sin efecto la p roh ib ic ión acorda
da el 15 del pasado Enero y se auto
riza a todos los Cafés y Bares el po
der de servir leche a sus clientes. 

Bajo ninguna forma íos industria
les de Cafés y Bares p o d r á n abaste
cerse de leche en cualquiera de los 
puestos controlados de la Capital, 
debiendo hacerlo de la procedente 
de afluencia exppntania, 
« Lo que se hace púb l i co para ge-
neral conocimiento. 
_ León, 15 de Febrero de 1946. 

E l Gobernador civil-Delegado, 
Carlos Arias Navarro 
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acicionamiento para cartillas inscritas 
en capital,' correspondiente a la 
cuarta y quinta semana del mes de 

Febrero de 1946 
A partir del" día 19 de los corrien-

hasta el día 3 de Marzo próxi-
rars a'?1^os inclusive/ podrá retí-
ultra • los Establecimientos de 

«mar inos en que se encuentren 

inscritas las Colecciones dé Cupones 
del primer semestre del a ñ o 1946, 
el racionamiento correspondiente 
a la cuarta y quinta semana del 
mes de Febrero actual, el cual afec
ta a hojas de cupones de las sema
nas 8.a y 9.a, 

E l racionarniento de m e n c i ó n , 
cons ta rá de los: siguientes a r t í cu los 
y cuan t í a por carti l la: 

a) Personal adulto. 
Rac ión por carti l la, 
A C E I T E . - 1 / 4 li tro. — Precio de 

venta, 5,40 pesetas litro,—Importe de 
la r ac ión , 1,35 pesetas .—Cupón n ú ' 
mero II de las semanas 8.a y 9.a 

A Z U C A R B L A N Q U I L L A — 2 0 0 gra
mos. — Precio de venta, 5,00 pese
tas kilo.—Importe de la rac ión , 1,00 
pesetas, —Cupón n ú m . ^ I V d e la se
manas 8.a y 9.a. 

A L U B I A S —250 gramos. Precio de 
venta, 4,00 pesetas k i l o , —Importe de 
la r ac ión , 1,00 peseta .—Cupón n ú me
ro III de la semana 8 5 y 9,a, 

JABON..—200 g r a m o s — P r e c i ó de 
venta, 4,00 pesetas ki lo—Importe de 
la r ac ión , 0,80 pese tas .—Cupón nú
mero V de lá semanas 8,a y 9 a. 

B A C A L A O —200 gramos.—Precio 
de venta 9,50 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión 1,90 pesetas. —Cupón nú
mero 3 del pliego de Varios. 

P A T A T A S . - 4 kilos. - Precio de 
venta, 0,85 ptas. k i l o . — Importe de 
la r ac ión , 3,40 ptas. — C u p ó n n.0 V I 
de la semanas 8.a y 9.a. 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por cart i l la: 
A C E I T E . - V * litro. -Precio de ven

ta, 5,40 pesetas litro.—Importe de la 

rac ión , 1,35 p e s e t a s — C u p ó n m011 
de las semanas 8,a y 9.a. 

A Z U C A R B L A N Q U I L L A . - 2 0 0 gra
taos,—Precio de venta, 5,00 pesetas 
kilo.—Importe de la rac ión , 1,00 pe-
setás. — C u p ó n n ú m e r o V I de las 
semanas 8.a y 9.a. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas; k i lo ,—Impor té de 
la ración,, 0,80 pesetas. —Cupón nú . 
mero III de las semanas 8,a y 9,a. 

H A R I N A . — 2 kilos. — Precio de 
venta 2500 ptas, kilo.—Importe de la 
rac ión , 4,00 pesetas..— Cupón n ú 
mero I de las semanas 8.a y 9.a. 

L E C H E C O N D E N S Á D A . - 4 botes. 
Precio de venta, 4,00 pesetas bete.— 
Importe de la rac ión , 16,00 pesetas. 
Cupón n ú m e r o V de las semanas 
8.a y 9.a. 

P A T A T A S . — ! kilos.— Precio de 
venta, 0,85 pesetas k i lo . - Importe de 
la r ac ión , 3,40 pese tas .—Cupón n ú 
mero IV de las semanas 8.a y 9.a. 

Los a r t í cu los Leche Condenjsada 
y Har ina en el racionamiento infan
til , se rán suministrados ú n i c a m e n t e 
para aquellas cartillas que se en
cuentren inscritas a efectos de estos 
ar t ícu los , en sus t i tución de Azúcar o 
Pan respectivamente. 

Los cupones correspondientes a 
ar t ícu los cuya adqu i s i c ión no sea 
deseada por su beneficiario, s e r án 
inuti l izados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del porta
dor de la carti l la. 

Las liquidaciones de cupones que 
justifiquen la retirada de este racio-

| namiento por parte del personal que 
se suministra, será entregada en el 
Negociado de Impresos de esta De
legación, sito en la calle de la Torre, 



n ú m . 2, durante las horas de ofici
na del día .4 de Marzo p róx imo . 

I^o que se hace públ ico parA gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Febrero de 1946. 
555 E l Gobernador civil Delegado, 

. Carlos Arias Navarro 

lelaíora de Aínas de la Gonfederación 
Hídroíráfica del Duero 

A N Ü N C I O 
Don Santos Pérez Perrero, vecino 

de Sardonedo (León), como Presi
dente de la Comisión o rgán izadora 
de la Comunidad de Regantes de 
«Presa Camel lona», solicita del se
ñor Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Duero la inscr ipc ión en 
los Registros Oficiales de aprove
chamientos de Aguas Púb l i cas de 
esta Cuenca de uno que uti l iza las 
aguas del r ío Orbigo, el que Con sus 
caracter ís t icas se detalla seguida
mente: 

Nombre del us aario.—Comunidad 
de Regantes «Presa Camel lona». 

Corriente de donde se deriva.— 
Rio Orbigo. 

T é r m i n o d ó n d e radica la toma,— 
Huerga del Río ^Ayuntamiento de 
Carrizo (León) . . 

Volumen de Agua utilizado. — 
51 litros por segundo. 

Objeto del aprovechamiento. — 
Riegos. 

T í tu lo en que se funda el derecho. 
—Prescr ipc ión por uso can t ínuo da 
rante m á s de 20 añqs , acreditado 
mediante in formación posesoria. 

L o que se hace públ ico mediante 
el presente anuncio; a los efgctós de 
lo dispuesto en el Real Decreto Ley 
de 7 de Enero de 1927, para que en 
el pUzo de veinte d ías contados a 
partir de la fecha de {Publicación de 
este anuncio en él BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia de León , puedan ha 
cerse las reclamaciones que cre%n 
oportunas, ante la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del jDuero, Muro'ó en 
Val lado l id , todos los que se creyesen 
perjudicados con lo solicitado, ya 
sean particulares o Corporaciones 
haciendo constar que no t e n d r á n 
fuerza n i valor alguno las que se 
presenten fuera de plazo o no estén 
reintegradas conforme dispone la 
vigente Ley de Timbre , 

Val lado l id , 1.° de Febrero de 1946. 
— E l Ingenero Jefe de Aguas, Angel 
Mar ía Llamas. 

395 N ú m . 75.-79,50 ptas. 

do de varias exacciones municipa-
les> cuyo anuncip aparece inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
n ú m e r o 33, del día 8 de los co
rrientes. 

L o que se anuncia para general 
conociento. 

Sahagún , 12 de Febrero de 1946. -
E l Alcalde, (ilegible). 528 

Administración de lostííia 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

E n v i r tud de lo acordado por la 
Corporac ión municipal^ en sesión del 
día nueve de los corrientes, queda 
anulada la subasta relativa al arrien-

Juzgado Comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Francisco Alonso Villaverde, 
Juez Comarcal Sustituto en fun
ciones de esta v i l l a y su demarca
ción. 
Hago saber. Que en la demanda 

de ju ic io c i v i l de cognición formula
da por Antonio F e r n á n d e z V i l o r i a , 
mayor de edad, casado, minero y 
vecino de Santa Cruz de Montes, d i 
rigido por el Abogado, en ejercicio 
D . R a m ó n Blanco Suárez de Puga, 
contra Pascual Rodríguez, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino 
que fué de Torre del BierzO, actual
mente en ignorado paradero, sobre 
r ec l amac ión de seiscientas diez pe
setas adeudadas por alquileres de 
una casa en Torre, rescisión del 
contrato de arrendamiento e indem
nizac ión de daños y perjuicios; he 
acordado en providencia de esta fe
cha, después examinarla de oficio, 
declarar Su conociitpiento de la com
petencia de esta ju r i sd i cc ión comar
cal y emplazar a dicho demandado, 
como se verifica por medio del pre
sente, para que la conteste por es
crito dentro del improrrogable plazo 
de seis días hábi les , a partir del si
guiente a la inserc ión oficial, baio 
apercibimiento de ser declarado en 
r e b e l d í a ^ de que c o n t i n u a r á el pro
cedimiento sin m á s citarle ni oirle, 
conforme a las leyes que lo regulan, 
adv i r t i éndo le que tiene a su dispo
sic ión en Secretaria las copias acom
p a ñ a d a s para entregárselas en cuan
to se presente. 

Dado en Bembibre del Bierzo, a 
catorce de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y seis. —Francisco Alonso . 
—P, S. M . : Carlos Luis Alvarez. 

267 N ú m . 76.-44,00 ptas. 

Requisitorias 
Garrido Garrido, Avelino, de 40 años 

de edad, hijo de Sergio y de María, 
casado i natural de Valdemuri l lo , 
jornalero, vecino de Barcelona, Co
rreo Viejo, n ú m . 10. 

Rodríguez Cas t i l lo , Magdalena, 
de 32 a ñ o s de edad, hija de Venan
cio y de Francisca, casada, natural 
de Valdemuri l lo , sus labores, de la 
misma vecindad que el anterior, 
hoy ambos en desconocido parade
ro, procesados en sumario n ú m . 33 
de 1941, por robo, que t r ami tó el 
Juzgado de Ins t rucc ión de L a Ve-

cilla, c o m p a r e c e r á n en el plazo d ^ 
diez d ías ante la Audiencia P rov in^ 
c ia l de León, a l obieto de constituir, 
se en pr is ión provisional sin fianza, 
que decreto en indicado sumario^ 
bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes. 

La Veci l la . a 30 de Enero de 1946.-
E l Juez de Ins t rucc ión , Antonio Mo-
lleda. 368 
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Roma Manuel , T o m á s , de 50 años 
de edad, casado, mecán i co , hijo de 
T o m á s y Soledad, natural y vecino 
de Barcelona, calle Treinta, número 
28, hoy en desconocido paradero, 
comparece rá en el t é rmino de diez 
días ante la l i m a . Audiencia provin
cia l de esta ciudad, a fin de consti
tuirse en pr is ión , decretada por di
cha Superioridad contra el mismo 
en causa 329-940, por falsedad y es
tafa, por auto de 31 de Enero últi
mo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar. 

Dado en León a 7 de Febrero de 
1946.—El Secretario jud ic i a l , Valen
tín F e r n á n d e z . 

463 ; 
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Alonso Lorenzana,Orlandino, de 22 

años de edad, soltero, hijo de Ju l i án 
y Dorinda, natural de Cerezales y 
vecino de Grulleros y que también 
estuvo en el Campamento de Traba 
jadores de Nanclares de la Oca, h 
en desconocido paradero, compare
cerá en el t é r m i n o de diez d ías ante 
la l i m a . Audienc ia provincial de 
esta ciudad, a fin de Tonstituirse en 
pris ión provisional decretada por 
dicha Audiencia en la causa 2-945. 
por robo, en la que se encuentra 
procesado, por auto de 30 de Enero 
ú l t imo; bajo apeteibimiento de de
clararle rebelde y. pararle el perjui
cio a que; haya lugar. 

Dado en León a 7 de Febrero de 
1946.—El Secretario jud ic ia l , Valen
t ín F e r n á n d e z . 

464 
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Alvarez López, Consuelo, de 33 
años de edad, soltera, sus labore 
hija de Antodio y Antonia, VCCÍL. 
de L a Felguera, carretera de Oviedo, 
n ú m . 48, hoy en desconocido para
dero, compa rece r á ejj el t é rmino de 
diez días ante este Juzgado de ins
t rucc ión , a fin de constituirse en 
pris ión provisional decretada por 
auto de la l i m a . Audiencia provin
cial de ésta ciudad de 31 de Enero 
ú l t imo , en la causa seguida contra 
la misma, por hurto, con el número 
596 941; bajo rgercibimiento de de' 
clararla rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar. 

Dado en León a 6 de Febrero ae 
1946—El Secretario jud ic i a l , Valen
tín F e r n á n d e z , 436 
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